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Segundo.-De acuerdo con lo establecido en· el articulo 62 de
la Ley de Refonna y De¡arrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de caminos y red de desa~ües
quedan clasificadas ele interés general en el grupo a) del arocu
lo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminea
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-POr el Institulo Nacional de Refonna y Desarrollo
A~rario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica-
cion de cuanto se dispone en:~ ~te, Orden. /

Lo que comunico a. VV. ,11. para su tonocimiento y efectos
oportunos. •

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 25 de enero de 1985.

·ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Refonna y Desarrollo Agrario. .

10990 ORDEN" 29 de enerl1 de 1985 JII1' la que displ1lU!
se cumpla en sus propiO! ,érmillos la Jentencia dicta
da por la Audiencia Territorial de O.,iJ!do en el recur
so conlencioso-ailminislralivo número 165/84, inter
J1INsll1 pI1f" don JI1Si AntOllil1 Fe""" RuhiDJ.

11m"" Sres.:. Habiéndoae dictado por la Audiencia Territorial
de OYiedo con fecha 26 de septiembre ele 1984, sentencia firme
en el recuno contencioso-administrativo número 165/84. inter
puesto por don José Antonio Ferrera Rubial !Obre abono com
plementos de destino; sentencia. cuya parte dispositiva dice así:

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so conteilcioso interpuesto por don José Antonio Ferrera Rubial,
contra resoluciones de la Presidencia del Instituto Nacional de
Refonna y Desarrollo Agrario (IRYDA), de fecha 2S de octubre
de 1982 y contra Orden del Ministerio de Agricultura de 25 de
febrero de 1983, representado por el señor Abogado del Estado,
resoluciones que confirmamos, por estar ajustadas a derecho. sin
hacer declaración de las costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comuni<:o a VV. 11.· .
Dios $uarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Perez Velaseo.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

10991 ORDEN de 29 de enerl1 de 1985 JII1' la que dispone
se cumpla en sus propios lérl1lilfttM la sentencia dicla
dq por el Tribunal Supremo en el recurso de apela·
ció" IfÚlftero 81965, interpueno contra la $elflmcia
dictada e" el recurso conte"dost:HJdmUrislral;vo ,w
"..,11 41778, prl1lffl1vido JII1' dott Ignacio de Cepeda
Ml1rales. .

limos. Sres;: Habiéndose dicta'do 'Por el' Tribunal Supremo
con fecha 9 de julio de 1984 sentencia firme en el recursO de ape·
lación número 81965, interpuesto contra la seD1eocia dictada en
el recurso contencioso--administrativo número 41778. promovido
por don IgnacIO de CepOda Morales sobre reclamación daños
como consecuencia obras en la zona regable de Almonte Maris·
ma (Huelva), sentencia, cuya parle dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos deaestimar y deiestimamos el recur
so de apelación deducido contta la sentencia de fecha 26 de abril
de 1982, dictada por la Sa1lI de lo Contenei.-..Administrativo
de la Audiencla Nacional en d reclInO número 41ns, cuya sen
tencia confinnamos íntegJameute sin hacer imposición expresa
de las costas producidaa en esta apelación...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en. SUl
propios términos la prccitada Sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios $\larde a VV. 11: muchos años.
Madrid, 29 de enelO ele 1985_-P. D. (0nIeD ele 29 de l1IlU'ZD

de 1982), el Director general de Senicios, JOIÓ Pórez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente. del IRYOA.

.ORDEN de 29 de elU!rl1 de 1985 por la que dispone
,se cumpla en sus propios términos la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-admini.urativo número 43.293, interpuesto por la
«Asociadón SindieaJ de Funcionarios tWl-Servil'io dI!
EXlerasjÓlf AgrQ/'ia de la Provincia de León».

limos. Sres.: Habiéndose dictado ¡KIr la Audierteia Nacional
con fecha I de junio de 1984 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.293, interpuesto PQr la «Asociación
Sindical de Funcionarios del Servicio de Extensión Agraria de la
Provincia de León» sobre convocato.ria _de las pruebas selectivas
para proveer plazas de Agentes de Extensión Agraria, sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

(~Fal1amos: Que desestimando el recurso contencioso~admi
nistrativo interpuesto por la ··Asociación Sindical de Funciona,.
rios del Servicio de EXtensión ,Agraria de la Provincia de León".
contra la Resolución de la Dirección General de Investigación y
Capacitación Agrarias, ele fecha 14 de septiembre de 1981, así
como frente a la desestimación presunta. pór silencio administra
tivo, del recurso ele alzada contra aquella formulado, a qUe las
presentes actuaciones le contraen. debemos: '

Confinnar y confirmamos tales Resoluciones por su confor-.
midad a derecho, en cuanto a las al presente exammadas motiva
ciones impugnatorias de fas mismas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.. t
Este Ministerjo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus .~

propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por .,
la Asociación recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en •
un solo efecto. -t

Lo que comunico a VV. IL ....
Dios ~uarde a VV. JI. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982~ el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general, de Investigación y \~
Capacitación Agrarias. ' .-:

. ORDEN dR 29 de mero de 1985 por la que di'Pl1lU!.
se cumpla en"SIIS propios términos la sentencia dicta- "
da por la Audiencia Territorial de Las raímas de .
Gran Canaria en el recurso 'contencioso-ad;ninu/rati
ro número J(}7/83. interpuesto por don José Luis
Castro Nlmez. . ..

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria con fecha 9 de octubre de 1984
sentencia tinne en el recurso contenci.oso·administrativo número
307/83, interpuesto,por don José Luis Caslro Núñez sobre com
plemento de destino: sentencia, cuya parle dispositiva dice así: ..•

<<Fallamos: Que debemos estimar y e$limamos el recUrso con-1
tenéioso-administrativo interpuesto por don José Luis Castro
Núñez contra el acuerdo de ·13 de julio de 1911"3 de la Presidencia i
del IRYDA y contra' la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 8 de noviembre de 1983, de que se ha .
hecho mención en el primer resuhando, la. cuale. declaramos>
nula.. por ser contrarias a derecho, y asimismo declaramos el de
recho que asiste al recurrente a percibir el complemento de des·
tino en la cuantía asignada a los funcionarios del Cuerpo de So~

ciólo~ del Instituto a que pertenece, as~ co~o las dif~rencias
econonucas que sobre ouoa conceptos retnbuuv05 licnlenvan del
complemento de destino. con el limite que impugna la J>rescrip
ción de cinco años retrotraídos desde el 5 de julio de 1983, con~

elenando a la Administra<:i9n demandada a estar y pasar por es
tas declaraciones y a practicar las liquidaciones correspondientes;
sin hacer condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propioo términos la precitada sentencia. '.

Lo qüc comunico a VV. 11.
Dios $uarde a VV. 11. muChos años. .
Madrid, 29 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marw

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velaseo. ...
Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.


